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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Asuntos Sociales

10 DECRETO 141/2014, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula el procedimiento administrativo para el reconocimiento de la condi-
ción de familia numerosa, la expedición y renovación del título y la tarjeta indi-
vidual de familia numerosa de la Comunidad de Madrid.

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, regula
el concepto de familia numerosa y señala las condiciones que deben reunir sus miembros y
las categorías en que se clasifican.

El artículo 5.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias
Numerosas, recoge que la Comunidad Autónoma de residencia del solicitante asumirá la
competencia para el reconocimiento de la condición de familia numerosa, así como para la
expedición y renovación del título que acredite dicha condición y categoría.

Son cada vez mayores los beneficios dirigidos a las familias numerosas, y el título ofi-
cial esencial para el acceso a estos beneficios es el reconocimiento de la condición de fami-
lia numerosa. Se hace preciso, por tanto, una regulación al respecto, con la que se pretende
incrementar la eficacia en la gestión y promover un procedimiento más ágil que redunde en
una mejor atención a los solicitantes y beneficiarios del título de familia numerosa.

El Reglamento de la Ley 40/2003, de Protección a las Familias Numerosas, aprobado
por el Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, recoge el contenido mínimo e indis-
pensable del título de familia numerosa y remite a las Comunidades Autónomas el estable-
cimiento del procedimiento administrativo para la solicitud y expedición del título, inclu-
yendo la determinación de los documentos que se deben acompañar para acreditar que se
reúnen los requisitos que dan derecho al reconocimiento de tal condición.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid en su artícu-
lo 26.1.23 atribuye a esta Comunidad la competencia exclusiva en materia de promoción y
ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales necesitados de
especial atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

En consecuencia, la Comunidad de Madrid establece con este Decreto la regulación
para el reconocimiento de la condición de familia numerosa, así como la expedición y re-
novación del correspondiente título acreditativo.

En virtud de lo establecido en el artículo 21.g), de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Go-
bierno aprobar mediante Decreto los Reglamentos para el desarrollo y ejecución de las Le-
yes emanadas de la Asamblea, así como los de las Leyes del Estado cuando la ejecución de
la competencia corresponda a la Comunidad de Madrid en virtud del Estatuto de Autono-
mía, o por delegación o transferencia, y ejercer en general la potestad reglamentaria en to-
dos los casos en que no esté específicamente atribuida al Presidente o a los Consejeros.

En el presente Decreto se regula el procedimiento del reconocimiento y pérdida de la
condición de familia numerosa, así como la expedición, renovación, modificación o susti-
tución por extravío del título de familia numerosa y de la tarjeta individual de familia nu-
merosa. Asimismo, se recoge la documentación que en cada caso debe presentarse junto a
la solicitud.

Para la elaboración y posterior aprobación de este Decreto se han elevado consultas en
trámite de audiencia a la Federación Madrileña de Familias Numerosas.

Asimismo, se han solicitado los preceptivos informes y dictámenes a la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno; de la
Consejería de Economía y Hacienda; de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte;
de la Consejería de Sanidad, Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al
Ciudadano, de la Dirección General de Presupuestos Recursos Humanos, de la Dirección
General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego y a la Abogacía General de la Co-
munidad de Madrid. Asimismo, se ha solicitado el Dictamen el Consejo Consultivo.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, de acuerdo con el Con-
sejo Consultivo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de
diciembre de 2014,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

El objeto del presente Decreto es regular en la Comunidad de Madrid el procedimien-
to del reconocimiento y pérdida de la condición de familia numerosa, la expedición, reno-
vación, modificación o sustitución por extravío del título de familia numerosa y de la tarje-
ta individual de familia numerosa, así como las obligaciones de los titulares y el régimen
de infracciones y sanciones.

Artículo 2

Concepto de familia numerosa

A los efectos de este Decreto, el concepto de familia numerosa y las condiciones para que
se reconozca y mantenga el derecho a ostentar tal condición son los previstos en los artículos 2
y 3 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

Artículo 3

Competencia

1. La Comunidad de Madrid es competente para el reconocimiento de la condición
de familia numerosa, así como para la expedición y renovación del título, que acredita tal
condición en los siguientes casos:

a) Cuando el solicitante tenga su residencia en el territorio de esta Comunidad.
b) Para los casos de los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de

los restantes que sean parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,
que no tengan su residencia en territorio español, cuando el solicitante ejerza su
actividad por cuenta ajena o por cuenta propia en la Comunidad de Madrid.

c) En el caso de españoles que trabajen en instituciones españolas fuera del territorio
nacional, cuando se encuentren inscritos en esta Comunidad a efectos de su parti-
cipación electoral.

d) Cuando los miembros de la unidad familiar sean nacionales de terceros países ten-
drá derecho al reconocimiento de la condición de familia numerosa en igualdad de
condiciones que los españoles, siempre que sean residentes en España todos los
miembros que den derecho a los beneficios a que se refiere la Ley siempre que el
solicitante resida en la Comunidad de Madrid.

2. Corresponde al órgano u organismo competente en materia de familia, la tramita-
ción y resolución de los expedientes relativos al reconocimiento de la condición de familia
numerosa, la expedición, renovación, modificación o sustitución por extravío del título de
familia numerosa y de la tarjeta individual.

Artículo 4

Título de familia numerosa

El título de familia numerosa de la Comunidad de Madrid, cuyo modelo se recoge en
el Anexo III, es un título oficial que acredita la condición y categoría de familia numerosa
y tiene validez en todo el territorio nacional, a tenor de lo previsto en el artículo 5.2 de la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre.

Artículo 5

Solicitantes

El reconocimiento de la condición de familia numerosa y la expedición o renovación
del consiguiente título, podrá solicitarse por cualquiera de los ascendientes, tutor, acogedor,
guardador, u otro miembro de la unidad familiar con capacidad legal.
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Artículo 6

Solicitud y documentación acreditativa

1. La solicitud del reconocimiento o renovación del título de familia numerosa, se
ajustará al modelo que se aprueba como Anexo I.

2. La documentación que habrá de presentarse junto con la solicitud debidamente
cumplimentada es la siguiente:

a) Copia del libro de familia donde conste el nacimiento de los hijos y, en su caso, el
matrimonio o, en su defecto, copia de los certificados de matrimonio y nacimiento
de los hijos. En el caso de que los miembros de la familia figuren en distintos libros de
familia se aportará copia de todos ellos. Quienes no ostenten la nacionalidad es-
pañola deben aportar documentación análoga, si esta existe en el Estado del que
son nacionales. Lo anterior sin perjuicio de la acreditación de estas circunstancias
según lo establecido en el artículo 80 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Regis-
tro Civil, en cuanto a los medios de publicidad del Registro Civil y que se realiza-
rá de las siguientes formas:

1.a Mediante el acceso de las Administraciones y funcionarios públicos, en el
ejercicio de sus funciones y bajo su responsabilidad, a los datos que consten
en el Registro Civil.
También se podrá tener conocimiento de los datos que constan en el Registro
Civil mediante los procedimientos especiales que se acuerden por la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, cuando la información deba ser
suministrada de forma periódica y automatizada para el cumplimiento de fi-
nes públicos, o cuando sea precisa para comprobar por las entidades de certi-
ficación reguladas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electró-
nica, que no se ha producido la extinción de los certificados electrónicos por
las causas contempladas en el artículo 8, apartado 1, letra e), de dicha Ley.

2.a Mediante certificación.

b) Copia del documento nacional de identidad de los miembros de la unidad familiar
mayores de catorce años o menores que lo posean.
En el caso de miembros de la unidad familiar que sean nacionales de Estados
miembros de la Unión Europea o de alguno de los restantes Estados parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, copia del certificado de inscrip-
ción en el Registro Central de Extranjeros, acompañado de documento acreditati-
vo de identidad.
En el caso de los miembros de su familia que no ostenten la nacionalidad de uno de
dichos Estados, cuando le acompañen o se reúnan con él, deberán presentar la tar-
jeta de residencia de familiar de Ciudadano de la Unión.
Los nacionales de los restantes países deben aportar copia de la documentación
acreditativa de la residencia legal: Permiso de residencia o visado de reagrupación
familiar. En el caso de permiso de residencia caducado debe aportarse copia de la
solicitud de prórroga realizada en el plazo legalmente establecido y, en su caso,
declaración responsable de que se encuentra en trámite la renovación del citado
permiso.

c) Certificado o volante de empadronamiento de los miembros que vayan a figurar
en el título de familia numerosa, expedido como máximo, dentro de los tres me-
ses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud. No obstante, no se requeri-
rá que figuren en el documento los hijos menores de seis meses.

d) En caso de separación transitoria de los hijos motivada por las causas legalmente
previstas en el artículo 1.1.b) del Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/ 2003, de 18 de noviembre, de Pro-
tección a las Familias Numerosas, documentación que acredite el motivo de la se-
paración transitoria.

e) En el caso de españoles que trabajen en instituciones españolas fuera del territorio
nacional, documentación acreditativa de que se encuentra inscrito en el censo
electoral de cualquier municipio de la Comunidad de Madrid.

f) En el caso de miembros de la unidad familiar españoles o nacionales de un Estado
miembro de la Unión Europea o de alguno de los restantes Estados parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y que no residan en territorio es-
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pañol, deben aportar documentación acreditativa de que el solicitante ejerce una
actividad laboral por cuenta propia o ajena en la Comunidad de Madrid.

g) Justificante del abono de la tasa de acuerdo con la legislación aplicable en cada
momento y, en su caso, de la solicitud de exención de pago.

3. Las circunstancias específicas que a continuación se mencionan, se acreditarán
mediante los documentos que se indican:

a) En el caso de personas con discapacidad o incapacidad para trabajar, se acreditará
mediante copia del documento acreditativo de tal extremo expedido por el orga-
nismo competente por razón de la materia.

b) En caso de fallecimiento de uno o ambos progenitores, copia del certificado de de-
función, si no consta en el libro de familia.

c) En el supuesto de separación matrimonial legal o de hecho, divorcio o nulidad, se
deberá aportar copia de la documentación acreditativa donde consten las medidas
paternofiliales y, en su caso, declaración responsable en la que conste tal extremo.
A estos efectos, solo se requerirá el contenido estrictamente necesario para com-
probar la concurrencia de los requisitos necesarios para la obtención del título de
familia numerosa.
Cuando el progenitor que opta por solicitar el reconocimiento de la condición de
familia numerosa, propone, a estos efectos, que se tengan en cuenta hijos que no
convivan con él, además de la documentación anterior, deberá presentar copia de
la resolución judicial en la que se declare su obligación de prestarles alimentos y
autorización del progenitor con el que conviven en relación a esta a solicitud. Si
ambos progenitores pudieran reunir las condiciones para el reconocimiento del tí-
tulo de familia numerosa y no hubiera acuerdo, rige el criterio de convivencia.

d) La tutela, guarda o acogimiento preadoptivo o permanente se justifica mediante la
correspondiente copia de la resolución judicial o administrativa que la acuerde, si
no consta en el libro de familia.

e) En el caso de hijos de edades comprendidas entre veintiún y veinticinco años, am-
bos inclusive, deben acompañar copia del certificado del centro donde cursen es-
tudios, matrícula oficial, preinscripción o cualquier otro documento válido en de-
recho en el que se haga constar los estudios que se están realizando acordes a su
edad y titulación o encaminados a la obtención de un puesto de trabajo.

f) El requisito de dependencia económica contemplado en el artículo 3.1.c) de la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, y en el artículo 1.1.c) del Real Decreto 1621/2005,
de 30 de diciembre, se acreditará mediante certificación de la empresa u Organismo
que satisfaga las rentas de trabajo por cuenta ajena, pensiones u otras prestaciones, y
en el caso de otras rentas, mediante certificación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria que sea susceptible de verificación mediante código seguro de ve-
rificación, acreditativa de la declaración presentada o de los datos comunicados por
terceros que obren en poder de dicha entidad.
En caso de no estar obligado a declarar IRPF, circunstancia que deberá estar debi-
damente acreditada mediante la correspondiente certificación que contenga las
imputaciones de rendimientos que consten a la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria, se deberá presentar certificado de prestaciones de la Seguridad
Social.

g) En el supuesto de unidades con cuatro hijos, o tres si uno de ellos presenta discapa-
cidad o está incapacitado para trabajar, que por sus ingresos anuales pretendan su
inclusión en la categoría especial, deben acreditar sus rentas de trabajo por cuen-
ta ajena, pensiones u otras prestaciones mediante certificación de la empresa u Or-
ganismo que las satisfaga y en el caso de cualquier otra renta mediante certifica-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que sea susceptible de
verificación mediante código seguro de verificación, acreditativa de la declara-
ción presentada o de los datos comunicados por terceros que obren en poder de di-
cha entidad.
En caso de no estar obligado a declarar IRPF, circunstancia que deberá estar debida-
mente acreditada mediante la correspondiente certificación que contenga las impu-
taciones de rendimientos que consten a la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria, se deberá presentar certificado de prestaciones de la Seguridad Social.

4. Si los documentos que se adjuntan a la solicitud están redactados en lengua ex-
tranjera, se aportará traducción jurada al castellano del contenido estrictamente necesario
para comprobar la concurrencia de los requisitos necesarios para la obtención del título de
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familia numerosa. Dicha documentación se presentará debidamente autenticada por las au-
toridades competentes.

Artículo 7

Lugar y medios para la presentación de solicitudes

1. Las solicitudes podrán presentarse según lo dispuesto el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común:

a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan.
b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Adminis-

tración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades
Autónomas, a la de cualquier Administración de las Diputaciones Provinciales,
Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios

c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. La solicitud también podrá presentarse de manera telemática, a través del portal
de la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), para lo que será necesa-
rio disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de
Madrid.

3. La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su
envío o autorizar a la Administración a la consulta de los datos contenidos en los certifica-
dos, en aquellos casos en que exista esta opción. Igualmente, podrán aportarse documentos
durante la tramitación del expediente, a través de la opción “Aportación de Documentos”,
disponible en el portal Administración Electrónica de www.madrid.org.

4. Se posibilita la opción de recibir las notificaciones vía telemática, siempre y cuan-
do el usuario/a esté dado de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comu-
nidad de Madrid.

Artículo 8

Subsanación de las solicitudes

El órgano instructor examinará la solicitud y documentación remitida. En caso de que
esta resultase incompleta o defectuosa, requerirá al solicitante para que en el plazo de diez
días hábiles aporte la documentación preceptiva o subsane los defectos observados, hacién-
dole saber que en caso contrario se le tendrá por desistido de su petición previa resolución
del órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 9

Expedición del título de familia numerosa

1. El correspondiente título de familia numerosa se expedirá en el plazo máximo de
tres meses, contado desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido dicho plazo sin que se
haya dictado y notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá estimada.

Artículo 10

Vigencia del título de familia numerosa

1. El plazo de vigencia del título variará en función de las condiciones de la familia
solicitante y determinará la caducidad del mismo en virtud de:

a) El cumplimiento de los veintiún años del mayor de los hijos, si este no estudiara.
b) El cumplimiento de los veintiséis años de edad, del mayor de los hijos que estudiara.
c) En caso de estudios, entre los veintiún y veintiséis años de edad, la fecha de finali-

zación previsible de los mismos.
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d) En caso de nacionales de terceros países, excluidos los de un Estado miembro de
la Unión Europea o de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económi-
co Europeo, se tendrá encuentra el plazo de vigencia de su residencia legal en Es-
paña de todos los miembros que den derecho al reconocimiento de la condición de
familias numerosas.

e) En caso de que el título sea clasificado de categoría especial por razón de ingresos
anuales, será necesario comprobar con carácter anual los mismos.

No obstante lo anteriormente expuesto, atendiendo a la diferente casuística que pueda
surgir, el órgano competente en materia de familia determinará los plazos de vigencia del
título, en virtud de las circunstancias específicas de cada unidad familiar.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, una vez reconocida la condición de familia numerosa y expedido el correspondiente tí-
tulo, los beneficios concedidos surtirán efectos desde la fecha de la presentación de la soli-
citud hasta la finalización de su vigencia.

3. Transcurrido el plazo de vigencia, si no se solicita la correspondiente renovación,
el título de familia numerosa dejará de surtir efectos.

Artículo 11

Renovación

1. El título de familia numerosa deberá renovarse o dejarse sin efecto cuando varíe el
número de miembros de la unidad familiar o las condiciones que dieron motivo a la expedi-
ción o posterior renovación del título y ello suponga un cambio de categoría o la pérdida de
la condición de familia numerosa, así como cuando alguno de los hijos deje de reunir las con-
diciones para figurar como miembro de la familia numerosa, aunque ello no suponga modi-
ficación de la categoría en que esta está clasificada o la pérdida de tal condición.

2. Podrá solicitarse la renovación del título de familia en los tres meses anteriores a
la finalización de su período de vigencia.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, una vez aprobada la renovación del título de familia numerosa, los beneficios concedi-
dos en atención al mismo surtirán efectos desde la fecha de la presentación de la solicitud
de renovación.

4. La solicitud de renovación surtirá los mismos efectos que el título de familia nu-
merosa en los tres meses posteriores a su presentación.

Artículo 12

Documentación, procedimiento y órgano competente para la renovación

1. La renovación del título de familia numerosa se efectuará en el modelo que se
acompaña como Anexo I, que deberá presentarse en cualquiera de los registros o por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 7 de este Decreto.

2. A la solicitud se acompañará la documentación que acredite la variación produci-
da, el empadronamiento de los miembros de la unidad familiar conforme a la documenta-
ción que, para cada caso, se exige en el artículo 6 de este Decreto, y una declaración res-
ponsable de que no se han alterado las restantes circunstancias.

3. El expediente de renovación deberá tramitarse por el órgano competente en mate-
ria de familia en el plazo máximo de tres meses, contado a partir de la presentación de la
solicitud acompañada de la documentación completa. Transcurrido ese plazo sin que se re-
suelva el expediente, la petición se entenderá estimada, sin perjuicio de la obligación legal
de la Administración de dictar resolución expresa.

Artículo 13

Extravío del título

En el supuesto de pérdida del título de familia numerosa, podrá solicitarse un duplica-
do del título al órgano competente en materia de familia, de acuerdo con el procedimiento
contemplado para la expedición del título de familia numerosa y recogido en el presente
Decreto.
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Artículo 14

Tarjetas individuales de familia numerosa

1. La Comunidad de Madrid podrá expedir tarjetas de uso individual, personal e in-
transferible, para cada miembro de la familia numerosa que esté en posesión del correspon-
diente título.

2. La tarjeta individual de familia numerosa acredita la pertenencia a una unidad fa-
miliar que ostenta la condición de familia numerosa. Tiene validez en todo el territorio na-
cional de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.5 del Reglamento de desarrollo de la
Ley 40/2003, aprobado mediante Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, y permite a
su titular el acceso a los beneficios a los que tenga derecho por estar incluido en el corres-
pondiente título de familia numerosa.

3. La tarjeta individual se expide a todos los miembros de la unidad familiar inclui-
dos en el título de familia numerosa que lo soliciten, siempre que estén en posesión del DNI
o NIE, y su período de validez es el mismo que el establecido en dicho título.

4. El contenido mínimo de la tarjeta individual es el siguiente:
a) Una referencia expresa a que el mismo está expedido al amparo del artículo 2.5 del

Reglamento de desarrollo de la Ley 40/2003, aprobado por Real Decre-
to 1621/2005, de 30 de diciembre.

b) El número del título de familia numerosa.
c) La categoría en la que queda clasificada la familia numerosa, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre.
d) El nombre, apellidos y el número del DNI o NIE de su titular.
e) La fecha de expedición y de caducidad.
g) La identificación del órgano emisor del documento.
5. Podrán solicitar la tarjeta individual las personas previstas en el artículo 4 de este

Decreto.
6. La solicitud de la tarjeta individual de familia numerosa se ajustará al modelo que

se aprueba como Anexo II.
7. El modelo de tarjeta individual se ajustará al que figura en el Anexo IV del pre-

sente Decreto.
8. En todo caso, junto con la solicitud, deberá aportarse justificante del abono de la

tasa correspondiente y, en su caso, de la solicitud de exención de pago.

Artículo 15

Obligaciones de los titulares

1. Las personas que formen parte de unidades familiares a las que se haya reconoci-
do el título de familia numerosa, están obligadas a comunicar al órgano competente en ma-
teria de familia, en el plazo máximo de tres meses, cualquier variación que se produzca en
su familia, siempre que esta deba ser tenida en cuenta a efectos de modificación o extinción
del derecho al título.

2. Los titulares de familia numerosa, a tenor de lo previsto en el artículo 17.2 de la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, están obliga-
dos a presentar dentro del primer trimestre de cada año una declaración expresiva de los in-
gresos habidos en la unidad familiar durante el año anterior, excepto cuando ya obren en
poder de la administración, siempre que estos se hayan tenido en cuenta para la considera-
ción de la familia como numerosa, para su clasificación en la categoría especial o para acre-
ditar el requisito de dependencia económica.

Artículo 16

Recursos

Contra las resoluciones de reconocimiento de la condición de familia numerosa, y ex-
pedición o renovación del título, se podrán interponer los correspondientes recursos admi-
nistrativos, según lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 17

Régimen de infracciones y sanciones

1. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el previsto en el artículo 18
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre.

2. La imposición de las sanciones administrativas corresponderá al órgano u orga-
nismo que tenga atribuidas las competencias en materia de familia.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora se llevará a cabo según lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador en la Co-
munidad de Madrid y demás disposiciones que sean de aplicación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única

Vigencia de títulos y tarjetas individuales

Los títulos de familia numerosa así como las tarjetas individuales expedidos con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, permanecerán en vigor hasta la fe-
cha de su caducidad.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única

Derogación normativa

Se deroga la Orden 2489/2007, de 10 de diciembre, de la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales, por la que se regula la expedición de una tarjeta individual para cada uno
de los miembros de la familia incluidos en el título de familia numerosa.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera

Habilitación normativa

Se faculta al Consejero competente en materia de familia para dictar cuantas instruc-
ciones sean necesarias para la interpretación y desarrollo de este Decreto.

Asimismo, queda facultado el Consejero competente en materia de familia para apro-
bar, previo informe favorable de la Consejería competente en materia de Hacienda, la for-
ma, plazos de ingreso, modelos de impreso y normas de desarrollo que sean necesarias para
la gestión, liquidación y recaudación de todas las tasas relativas a esta materia. Todo ello
en virtud de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado primero de la disposición final
del texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre.

Segunda

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de diciembre de 2014.

El Consejero de Asuntos Sociales,
JESÚS FERMOSEL DÍAZ

El Presidente,
IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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�
ANEXO�I�

�
�
�
�

1.-�Tipo�de�solicitud:��

�� Solicitud�del�Título�de�Familia�Numerosa�
�� Renovación�del�Título�de�Familia�Numerosa� Nº�de�Título:� �

Indicar�Causa�de�Modificación:� �
�� Modificación��del�Título�de�Familia�Numerosa��

Nº�de�Título:� �

2.-�Datos�de�los�interesados:�

2.1.-�Datos�identificativos�del�primer�titular:��
NIF/NIE� � �Apellido1� � Apellido2� � Nombre� �
Nacionalidad� � Sexo� ��Hombre���Mujer� Teléfono� �
Estado�civil� � Discapacidad� � Correo�electrónico� �

2.2.-�Datos�identificativos�del�segundo�titular:��
NIF/NIE� � �Apellido�1� � Apellido�2� � Nombre� �
Nacionalidad� � Sexo� ��Hombre���Mujer� Teléfono� �
Estado�civil� � Discapacidad� � Correo�electrónico� �

�

2.3.-�Datos�de�los�hijos:��
Nombre� Apellido�1� Apellido�2� F.Nacimiento� NIF�/�NIE� Nacionalidad� Discapacidad�

� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �

2.4.-�Domicilio�familiar:��
Tipo�de�vía� � Nombre�vía� � Nº� � Portal� �
Esc.� � Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� � Provincia� �

�

3.-�Medio�de�notificación:��

�� Deseo�ser�notificado/a�de�forma�telemática��(sólo�para�usuarios�dados�de�alta�en�el�Sistema�de�Notificaciones�Telemáticas�de�la�Comunidad�de�Madrid)�
Deseo�ser�notificado/a�por�correo�certificado�
Tipo�de�vía� � Nombre�vía� � Nº� � Portal� �

��

Esc.� � Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� � Provincia� �

�

�

�
�

Etiqueta�del�Registro�

Solicitud�/�Renovación�del�Título�de�Familia�Numerosa�
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4.-�Documentación�requerida:�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�en�la�solicitud� Autorizo�Consulta�(*)�

LIBRO�DE�FAMILIA��
NACIONALES�
�
-Copia�del�Libro�de�Familia��donde�conste�,en�su�caso,�el�matrimonio�y�
nacimiento� de� los� hijos� o,� en� su� defecto� copia� de� los� certificados� de�
matrimonio��y�nacimiento�de�los�hijos.��
En�el�caso�de�que�los�miembros�de�la�familia�figuren�en�distintos�Libros�
de�Familia�se�aportará�copia�de�todos�ellos.�
�
COMUNITARIOS�–�EXTRACOMUNITARIOS��
��

-Quienes� no� ostenten� la� nacionalidad� española,� documentación�
análoga,�si�ésta�existe�en�el��Estado�del�que�nacionales.�
�
Lo�anterior� sin� perjuicio� de� la� acreditación�de�estas� circunstancias�a� través�del�
correspondiente�certificado� registral� individual,�según�se� recoge�en�el�artículo�5�
de�la�Ley�20/2011,�de�21�de�julio,�del�Registro�Civil.�
�

�� �

D.N.I./NIE�
�
NACIONALES��
�
Copia�del��DNI�de��todos�los�miembros�de�la�unidad�familiar�mayores�de�
14�años�o�menores�que�lo�posean.�
(En�el�caso�de�autorizar�la�consulta�de�los�datos�de�los�miembros�
de�su�Unidad�Familiar,�deberá�aportar�el�Anexo�VI).�

�� ��

COMUNITARIOS�
En�el�caso�de�miembros�de� la�unidad� familiar�que�sean�nacionales�de�
Estados�miembros� de� la�Unión�Europea� o� de� alguno� de� los� restantes�
Estados� parte� en� el� Acuerdo� sobre� el� Espacio� Económico� Europeo:�
copia�del�certificado�de�inscripción�en�el�Registro�Central�de�Extranjeros.�
�
EXTRACOMUNITARIOS��
Los� nacionales� de� los� restantes� países� deben� aportar� copia� de� la�
documentación�acreditativa�de�la�residencia�legal:�permiso�de�residencia�
o�visado�de�reagrupación�familiar.�En�el�caso�de�permiso�de�residencia�
caducado�debe�aportarse�copia�de�la�solicitud�de�prórroga�realizada�en�
el�plazo�legalmente�establecido�y,�en�su�caso,�declaración�responsable�
de�que�se�encuentra�en�trámite�la�renovación�del�citado�permiso�(Anexo�
V).�

�� �

EMPADRONAMIENTO��
�
NACIONALES��
�
Certificado�o�volante�de�empadronamiento�de�los�miembros�que�vayan�a�
figurar�en�el�título�de�familia�numerosa,�expedido�como�máximo,�dentro�
de� los� tres�meses� inmediatos�anteriores�a� la� fecha�de�solicitud.�No�se�
requiere�que�figuren�los�hijos�menores�de�seis�meses�
�
�

�� �

En�caso�de�españoles�que�trabajan�en�instituciones�españolas�fuera�del�
territorio� nacional:� Documentación� acreditativa� de� la� inscripción� en� el�
censo�electoral�de�cualquier�municipio�de�la�Comunidad.�
�
En�caso�de�nacionales�españoles��que�residan�en�otro�Estado�miembro�
de� la� UE� o� que� sea� parte� del� Acuerdo� � sobre� el� espacio� económico�
europeo,�que�,�al�menos,�uno�de�los�ascendientes�de�la�unidad�familiar��
ejerza�una�actividad�laboral�por�cuenta�ajena��o�por�cuenta�propia�en�la�
Comunidad�de�Madrid.�
�
�
�

�� �
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•�En� caso� de� ausencia� de� empadronamiento� de� algún� hijo� por�
separación�transitoria:�documentación�que�acredite�el�motivo.��

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�en�la�solicitud� Autorizo�Consulta�(*)�

COMUNITARIOS.�
�
Certificado�o�volante�de�empadronamiento�de�los�miembros�que�vayan�a�
figurar�en�el�título�de�familia�numerosa,�expedido�como�máximo,�dentro�
de� los� tres�meses� inmediatos�anteriores�a� la� fecha�de�solicitud.�No�se�
requiere�que�figuren�los�hijos�menores�de�seis�meses�
�

�

�� �

�Si� son� nacionales� cuyo� país� de� origen� sea� la� UE�o� cualquier� Estado�
que�forme�parte�en�el�Acuerdo�sobre�el�Espacio�Económico�Europeo�y�
no�residan�en�el� territorio�de� la�Comunidad�de�Madrid:�Documentación�
acreditativa� de� que� al� menos� uno� de� los� ascendientes� de� la� unidad�
familiar� ejerce� una� actividad� laboral� por� cuenta� propia� o� ajena� en� la�
Comunidad�de�Madrid.�

�� �

EXTRACOMUNITARIOS��
�
Certificado�o�volante�de�empadronamiento�de�los�miembros�que�vayan�a�
figurar�en�el�título�de�familia�numerosa,�expedido�como�máximo,�dentro�
de� los� tres�meses� inmediatos�anteriores�a� la� fecha�de�solicitud.�No�se�
requiere�que�figuren�los�hijos�menores�de�seis�meses�
�

�� �

TASAS�
Justificante� del� abono� de� la� tasa� correspondiente:� ejemplar� para� la�
Administración�del�impreso�modelo�030�

�� �

DISCAPACIDAD�
�
En�el�caso�de�personas�con�discapacidad:�
Copia� del� certificado� acreditativo� (en� vigor),� expedido� por� el� órgano�
competente�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
(En�el�caso�de�autorizar�la�consulta�de�los�datos�de�los�miembros�de�su�
Unidad�Familiar,�deberá�aportar�el�Anexo�VI).�
�

�� ��

�
Copia� del� certificado� acreditativo� (en� vigor),� expedido� por� el� órgano�
competente�de�otra�Comunidad�Autónoma.�
�

�� �

�
FALLECIMIENTO�
�
En�caso�de�fallecimiento�de�uno�o�ambos�progenitores,�o�de�los�hijos,�
copia�del�certificado�de�defunción,�si�no�consta�en�el�Libro�de�Familia.�
�
�
�
�
�
�

�� �

CONSULTA�RMI�(Renta�Mínima�de�Inserción)��
Para�solicitar�exención�de�tasas�o�para�solicitar�categoría�especial�por�
ingresos�
�
�
�
�
�

�� ��
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�
TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�en�la�solicitud� Autorizo�Consulta�(*)�

�
SEPARACIÓN�MATRIMONIAL� LEGAL� O� DE� HECHO,� DIVORCIO� O�
NULIDAD�:��

-� Si� el� Título� lo� solicita� el� Progenitor� custodio:� copia� de�
sentencia� judicial� y/o� convenio� regulador� donde� se�
determine�la�custodia�de�los�hijos�

-� Si�el�Título�lo�solicita�el�Progenitor�no�custodio:�copia�de�
sentencia� judicial� y/o� convenio� regulador� donde� se�
determine� la� custodia� de� los� hijos,� tres� últimos� recibos�
bancarios� correspondientes� al� pago� de� la� pensión�
alimenticia� de� sus� hijos� y� escrito� firmado� por� el�
progenitor� custodio� en� el� que� haga� constar� que� tiene�
conocimiento�de� la� inclusión�de� los�hijos�menores�en�el�
título,� junto�copia�de�su�DNI.�En�defecto�de�este�último�
documento,�datos�(nombre�y�dirección�del�custodio)�para�
informar�de�la�existencia�de�dicha�solicitud.�

-� Si� hubiera� Custodia� compartida:� acuerdo� entre�
progenitores� sobre� titularidad� y� tiempos� del� Título� de�
Familia�Numerosa�y�DNI�de�ambos,�o�facilitar�el�nombre�y�
dirección� del� otro� progenitor� custodio� para� informarle� de�
dicha�solicitud.��

-� De� no� existir� documentos� de� separación,� divorcio� o�
convenio� regulador� el� solicitante� tendrá� que� acreditar,�
mediante� otros� documentos� legalizados,� que� tiene� la�
guarda�y�custodia�de�los�menores.��

�
En� el� caso� de�divorciados� que� hubieran� constituido� un� nuevo�
vínculo�conyugal:�
�

-� Libro�de�Familia�en�el�que�conste�el�nuevo�matrimonio�o�
certificado�de�matrimonio�del�Registro�Civil��

-� En� caso� de� matrimonios� celebrados� en� el� extranjero:�
certificado� debidamente� legalizado� (Ministerio� de�
Asuntos� Exteriores)� o� con� la� apostilla� de� la� Haya�
(Ministerio�de�Justicia)�y�traducción�oficial�al�español�

�

-� Si�ambos�progenitores�pudieran�reunir�las�condiciones�para�
el� reconocimiento� del� Título� de� Familia� Numerosa� y� � no�
hubiera�acuerdo,�rige�el�principio�de�convivencia�

�
�

-� �

�� �

�
TUTELA,� GUARDA� O� ACOGIMIENTO� PREADOPTIVO� O�
PERMANENTE�
�
Copia� de� la� resolución� judicial� o� administrativa� que� la� acuerde,� si� no�
consta�en�el�Libro�de�Familia.�
�

�� �

�
HIJOS� DE� EDADES� COMPRENDIDAS� ENTRE� 21� Y� 25�
AÑOS(AMBOS�INCLUSIVE)�
�
Copia�del�certificado�del�Centro�donde�cursen�estudios,�matrícula�oficial�
donde� conste� el� curso� � que� va� a� realizar,� preinscripción� o� cualquier�
otro� documento� válido� en� derecho� en� el� que� se� haga� constar� los�
estudios�que�se�están� realizando,� y� �duración� de� los�mismos� � o� los�
encaminados�a�la�obtención�de�un�puesto�de�trabajo.�
�

�� �
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CATEGORÍA�ESPECIAL��
�
El� requisito� de� dependencia�económica� (también� supuesto� de� familias�
de� cuatro� hijos,� o� tres� si� uno� de� ellos� padece� discapacidad� o� está�
incapacitado�para�trabajar,�ó�2�si�ambos�son�discapacitados�que�por�sus�
ingresos� anuales� pretendan� su� inclusión� en� la� categoría� especial),�
contemplado� en� el� artículo� 3.1.c)� de� la� Ley� 40/2003,� de� 18� de�
noviembre,�y�en�el�artículo�1.1.c)�del�Real�Decreto�1621/2005,�de�30�de�
diciembre,�se�acreditará�mediante:��
�

•� Certificación� de� la� empresa� u� Organismo� que� satisfaga� las�
rentas� de� trabajo� por� cuenta� ajena,� pensiones� u� otras�
prestaciones,�y��

�
�
�
�
�
��

�
�

•� en�el�caso�de�otras�rentas,�mediante�certificación�de�la�Agencia�
Estatal� de� Administración� Tributaria� que� sea� susceptible� de�
verificación� mediante� código� seguro� de� verificación,�
acreditativa� de� la� declaración� presentada� o� de� los� datos�
comunicados� por� terceros� que� obren� en� poder� de� dicha�
entidad.��

�� �

En� caso� de� no� estar� obligado� a� � declarar� IRPF,� deberá� acreditarse��
debidamente� mediante� la� correspondiente� certificación� que� contenga�
las� imputaciones�de�rendimientos�que�consten�a� la�Agencia�Estatal�de�
la�Administración�Tributaria�
�

�� �

�
En�caso�de�percibir�prestaciones�de�Seguridad�Social�exentas�de�IRPF�
se�deberá�presentar�certificado�acreditativo�de�dichas�prestaciones.�
�
�

�� �

�
•�En�el�caso�de�hijos��mayores�de�16�años,�vida�laboral��y�nóminas�del�
último�ejercicio�cerrado.�

�� �

TIPO�DE�DOCUMENTO�
�

�
Se�aporta�en�la�solicitud�

�
Autorizo�Consulta�(*)�

EN�CASO�DE�RENOVACIÓN�DEL�TITULO:��
�
Documentación�que�acredite�la�variación�producida�
�

�� �

Empadronamiento�en�vigor�
� �� �

Justificante� del� abono� de� la� tasa� correspondiente:� ejemplar� para� la�
Administración�del�impreso�modelo�030� �� �

Declaración� responsable� de� que� no� se� han� alterado� las� restantes�
circunstancias�(Anexo�V).�
�

�� �

�
Sólo��se�podrá�autorizar�consulta��de�documentos��que�puedan�ser�obtenidos�por�la�Comunidad�de�Madrid�.�
�
Si�los�documentos�que�se�adjuntan�a�la�solicitud�están�redactados�en�alguna�lengua�extranjera,�se�aportará�traducción�
jurada�al�castellano�del�contenido�estrictamente�necesario�para�comprobar�la�concurrencia�de�los�requisitos�necesarios�
para�la�obtención�del�título�de�familia�numerosa,�así�como�su�debida�legalización�por�el�MAEC�o�Embajadas�o�Consulados�
incorporada�la�etiqueta�de�seguridad.�
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�

Página�6�de�6��� � Modelo:�364F1�

�
Instituto�Madrileño�de�la�Familia�y�el�Menor��
CONSEJERÍA�DE�ASUNTOS�SOCIALES��

Comunidad�de�Madrid�
�(*)�Autorizo�a�la�Comunidad�de�Madrid�a�recabar�los�datos�relativos�a�los�documentos�seleccionados,�eximiéndome�de�la�necesidad�de�aportarlos,�
de�acuerdo� con� lo� establecido�en�el� artículo� 6.2.b)� de� la� Ley�11/2007,� de�22�de� junio,�de�acceso�electrónico�de� los�ciudadanos�a� los�Servicios�
Públicos.�

�
DECLARA:�Que�en�el�día�de�la�fecha,�es�cierta�la�situación�familiar�expresada.��
�
�

�

Información�institucional�
Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir�otra�información�institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�

��No�deseo�recibir�información�institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�

Si�usted�no�ha�marcado�este�recuadro,�sus�datos�se�integrarán�en�el�fichero�“Información�Institucional”�cuya�finalidad�es�ofrecerle�
aquellas� informaciones� relacionadas� con� actuaciones� y� servicios� de� la�Comunidad� de�Madrid,� recordándole� que� usted� podrá�
revocar�el�consentimiento�otorgado�en�el�momento�que�lo�estime�oportuno.�El�responsable�del�fichero�es�la�Dirección�General�de�
Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al� Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,� rectificación,�
cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�
de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�

�
�

En�…………………..…………..…,�a…….....�de……..…………..…�de…………�
�
�

�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Los�beneficios�concedidos�a�las�familias�numerosas�surtirán�efectos�desde�la�fecha�de�la�presentación�de�la�solicitud�de�reconocimiento�
o�renovación�del�título�oficial,�de�conformidad�con�lo�preceptuado�en�el�artículo�7�de�la�Ley�40/2003,�de�18�de�noviembre,�de�Protección�a�
las�Familias�Numerosas.�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�de�“Familias�Numerosas”,�cuya�finalidad�es�conceder�el�título�de�familia�
numerosa�y�la�correspondiente�tarjeta�individual�a�todos�los�miembros�de�la�unidad�familiar,�y�podrán�ser�cedidos�en�los�casos�previstos�en�la�Ley.�
El�responsable�del�fichero�es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�
oposición,� todo� lo�cual� se� informa�en�cumplimiento�del� artículo� 5�de� la� Ley�Orgánica�15/1999,� de�13�de�diciembre,� de�Protección�de�Datos�de�
Carácter�Personal.�
�

FIRMA�del�padre,�madre,�tutor,�acogedor�o�guardador�u�
otro�miembro�de�la�unidad�familiar�con�capacidad�legal�
�

DESTINATARIO� Consejería�de��Asuntos�Sociales��
Instituto�Madrileño�de�la�Familia�y�el�Menor�.�
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� � Modelo:�364F1�

�
Instituto�Madrileño�de�la�Familia�y�el�Menor��
CONSEJERÍA�DE�ASUNTOS�SOCIALES��

Comunidad�de�Madrid��
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 
 

-� Antes�de�escribir,�lea�detenidamente�los�apartados�de�la�solicitud.�
-� Escriba�con�claridad�y�con�letras�mayúsculas.�
-� Presente�con�la�solicitud�todos�los�documentos�necesarios.�Con�ello�evitará�retrasos�innecesarios.�
-� El�impreso�debe�ir�firmado�por�uno�de�los�interesados.�
-� Los�campos�sombreados�no�los�debe�rellenar�el�interesado.�
�
�
1.� TIPO�DE�SOLICITUD�
�

Marque�con�una�cruz�si�se�trata�de�una�nueva�solicitud�o�de�una�renovación.� �
�
En�caso�de�renovación�del�Título,�deberá�indicar�la�causa.�
�
�

2.� DATOS�IDENTIFICATIVOS�DE�LOS�INTERESADOS�
�

En�este�apartado�se�consignarán�todos�los�datos�identificativos�de�la�unidad�familiar.�
�
-�Para�los�titulares�se�pueden�reflejar�las�siguientes�situaciones:�

�

Baja,� Incapacidad� Permanente� Absoluta,� Gran� Invalidez,� Huérfano/a,� Discapacidad,� Sin� incidencia,�
Separado/a,�Tutor/a�o�Viudo/a.�

�
-�Para�los�hijos�se�pueden�reflejar�las�siguientes�situaciones:�
�

Baja,� Incapacidad� Permanente� Absoluta,� Gran� Invalidez,� Huérfano/a,� Discapacidad,� Sin� incidencia,�
Estudiante.�

�
�

3.� MEDIO�DE�NOTIFICACIÓN�
�
Indique�en�este�apartado�si�desea� recibir� la�notificación�por�correo�certificado�o�de�modo� telemático� (sólo�para�
usuarios�dados�de�alta�en�el�Sistema�de�Notificaciones�Telemáticas�de�la�Comunidad�de�Madrid).�
�
Un�ciudadano�podrá�darse�de�alta�en�ese�servicio�de�notificaciones�a� través�de� la�página�de�www.madrid.org,�
dentro�del�apartado�de�Administración�Electrónica�/�Servicio�Notificaciones�Telemáticas.�

�
�

4.� DOCUMENTACIÓN�REQUERIDA��
�
Marque�en�las�casillas�correspondientes�del�formulario�la�documentación�que�acompaña�con�la�solicitud,�o�bien,�
siempre� que� sea� posible,� marque� si� autoriza� a� la� Comunidad� de� Madrid� a� recabar� en� su� nombre� los� datos�
relativos�a�los�documentos�seleccionados,�eximiéndose�de�la�necesidad�de�aportarlos.�

�
Nota:�Si�los�documentos�que�se�adjuntan�a�la�solicitud�están�redactados�en�alguna�lengua�extranjera,�se�aportará�
traducción� jurada� al� castellano� del� contenido� estrictamente� necesario� para� comprobar� la� concurrencia� de� los�
requisitos�necesarios�para�la�obtención�del�título�de�familia�numerosa.�

�
4.1.� Anexo�V:�Declaración�Responsable.��
�

En�este�anexo�el�interesado�realizará�una�Declaración�Responsable�que�indique�que�se�encuentra�en�proceso�de�
tramitación� de� la� Tarjeta� de� Residencia� de� Extranjeros,� que� se� encuentra� en� una� situación� de� Separación�
matrimonial� legal� o� de� hecho,� divorcio� o� nulidad�matrimonial,� o� bien� que� en� el�momento� de� la� renovación� del�
Título�de�Familia�Numerosa�no�se�han�alterado�las�restantes�circunstancias�que�dieron�lugar�a�la�expedición�del�
citado�Titulo.�
�
4.2.� Anexo�VI:�Autorización�para�consulta�de�datos�personales�y�presentación�de�solicitud.�
�

En�este�anexo�un�interesado�autoriza�al�otro�interesado�a�presentar�la�solicitud�en�su�nombre�y�cada�miembro�de�
la� unidad� familiar� autoriza� a� la� Comunidad� de� Madrid� a� consultar� sus� datos� personales,� eximiéndoles� de� la�
necesidad�de�aportarlos.�
�
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Instituto Madrileño de la Familia y el Menor  
CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES  

Comunidad de Madrid
ANEXO II 

1.- Datos del solicitante: 
NIF/NIE Apellido1 Apellido2 Nombre Título

2.- Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática  (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

� Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP  Localidad  Provincia

3.- Datos identificativos de los interesados en obtener la tarjeta individual: 
Nombre Apellido1 Apellido2 Fecha Nacimiento NIF/NIE
    

    

    

    

    

    

4.-  Documentación requerida: 
TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la 

solicitud Autorizo Consulta (*)

Copia del DNI / NIE de todos los interesados en obtener la tarjeta individual. 
(En el caso de autorizar la consulta de los datos de los miembros de su Unidad 
Familiar, deberá aportar el Anexo VI). 

� �

Pago de la tasa. Modelo 030 �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

Información institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En …………….…………..…, a……..... de……..…………..… de………… 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de “Familias Numerosas”, cuya finalidad es conceder el título de familia 
numerosa y la correspondiente tarjeta individual a todos los miembros de la unidad familiar, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

FIRMA  del padre, madre, tutor, acogedor o guardador u 
otro miembro de la unidad familiar con capacidad legal

DESTINATARIO Consejería de Asuntos Sociales  
Instituto Madrileño de la Familia y el Menor 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de la Tarjeta Individual de Familia Numerosa 
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ANEXO�IV�-�

CARNÉ�INDIVIDUAL�DEL�TÍTULO�DE�FAMILIA�NUMEROSA�

�

�

�
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D/Dª  ..................................................................................................................... con nº de DNI/NIE ……..…................. 
actuando en nombre propio, en calidad de interesado/a, en el procedimiento de Título de Familia Numerosa. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD LOS SIGUIENTES EXTREMOS: (márquese lo que proceda) 

�
Que se encuentra en trámite la renovación de mi tarjeta de residencia y aporto fotocopia de la solicitud de 
prórroga realizada en el plazo legalmente establecido. 

�

Que me encuentro en una de las siguientes situaciones : 

� Separación matrimonial legal o de hecho

� Divorcio

� Nulidad matrimonial

�
Que, al objeto de renovación del Titulo de Familia Numerosa, se aporta documentación acreditativa de la causa 
de renovación, no habiéndose alterado las restantes circunstancias que dieron lugar a la expedición del citado 
Titulo.

� Que mis hijos o hermanos mayores de 16 años no tienen ingresos.

En …..…..…………..…, a……..... de……..…………..… de………… 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de “Familias Numerosas”, cuya finalidad es conceder el título de familia 
numerosa y la correspondiente tarjeta individual a todos los miembros de la unidad familiar, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

FIRMA

ANEXO V 
Declaración responsable
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1. Datos de los autorizantes: 

2. Datos del autorizado para la presentación de la solicitud: 

3. Datos del procedimiento: 

4. Documentación para autorizar su consulta:

TIPO DE DOCUMENTO Autorizo Consulta (*)

DNI / NIE �
Certificado de discapacidad �
Certificado de Renta Mínima de Inserción �

(*) Autorizan a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndose de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

En …..…..…………..…, a……..... de……..…………..… de………… 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de “Familias Numerosas”, cuya finalidad es conceder el título de familia 
numerosa y la correspondiente tarjeta individual a todos los miembros de la unidad familiar, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma 

     

     

     

     

     

     

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre

Nombre Solicitud / Renovación del Título de Familia Numerosa 

ANEXO VI - Autorización para consulta de datos personales 

(03/39.415/14)
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